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Señores: 

JUZGADO  PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

E.S.D 

 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

EJECUTANTE. RACORES Y MANGUERAS  DE LA COSTA S.A.S. 

EJECUTADO: MACROEQUIPOS LAND S.A.S. 

ASUNTO: RECURSO  DE  REPOSICION AUTO ADMISORIO. 

RADICACION 2023-00114-00 

 

ELCER SABOGAL  ECHEVERRY, identificado con la cedula de  ciudadanía numero: 

93.379.709  de Ibagué, portador de  la tarjeta profesional numero: 143.985 C.S.J. 

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la  firma: MACROEQUIPOS LAND 

S.A.S. con NIT 901.301.115-9, representada  legalmente  por el señor: JOSE MARIA 

VECINO VILLARREAL, identificado con cedula de ciudadanía No.72.347.793. me 

permito: de formular – por vía de reposición – la siguiente excepción previa – 

contra el mandamiento emitido  por ese despacho en oportunidad  preterita, 

teniendo en cuenta las siguientes razones: 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

 

El petitum y la causa petendi en el presente asunto giran en torno al 

ejercicio de la acción ejecutiva de contenido cambiario, en orden a 

obtener la cancelación de una suma líquida de dinero contenida en 

títulos valores – facturas electrónicas. 

 

EXCEPCIONES OPONIBLES CONTRA LA ACCION CAMBIARIA 

El sistema del Código de Comercio. - El Código (art. 784) relaciona en forma 

limitativa las excepciones que pueden oponerse a la acción cambiaria, en forma 
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bastante completa y técnica. Siendo sólo esas las excepciones oponibles, la 

enumeración es taxativa. 

Prevé nuestra legislación procesal civil, que aquellos hechos que configuren 

excepciones previas, deberán alegarse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago.  

Precisado lo anterior, tenemos que el Código de Comercio art. 784 No 4 prevé:  

4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener 

y que la ley no supla expresamente; 

 
 

Siendo esta, el mecanismo de defensa formulado en el presente asunto. 

 

 

Ahora bien, indiscutiblemente, en nuestra legislación positiva, el cobro 

coercitivo de una obligación reclama como presupuesto básico la presencia de un 

título ejecutivo, el cual debe acreditar manifiesta y nítidamente la existencia de 

una obligación contra el demandado, en todo su contenido sustancial, sin 

necesidad de efectuar una indagación preliminar y sin acudir a juicio mental 

alguno respecto de los elementos que la integran. En dicho sentido, el artículo 

422 del Código General del Proceso consagra que:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. 

 

PRIMER PLANTEAMIENTO  

 

Dado, que en el sub – examine, el extremo actor, allega – facturas de venta 

generadas por computador – las que si bien es cierto,  son una de las modalidades 

de facturación autorizadas por la DIAN – debe tenerse en cuenta, que conforme 

a las reglas de la resolución 0042 del 05 de mayo de 2020 – art. 82 – 85 – 91 – 

el aquí ejecutante, está obligado a expedir facturación electrónica respecto de 
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los servicios facturados y cobrados en dichos documentos, dado que las facturas 

de venta y/o documentos equivalentes (facturas modalidad computador) que 

hayan sido expedidos y/o entregados con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la normatividad regente según el caso (factura modalidad 

computador – talonario o papel), hasta la entrada en vigencia de la resolución 

0042 del 05 de mayo de 2020 – constituyen simple soporte de las ventas de 

bienes y/o prestación de servicios, costos, gastos, deducciones e impuestos 

descontables, de allí, que se deba expedir la factura electrónica en los términos 

del precitado régimen legal especial. 

 

Amen de lo anterior, el articulo 13 inciso 4º de ley 1255 de 2021 modificatorio 

del art. 616 -1 del estatuto tributario preve; 

 

La factura de venta de talonario o de papel y la factura electrónica de venta se 

consideran para todos los efectos como una factura de venta. La factura de 

talonario o de papel, solo tendrá validez en los casos en que el sujeto obligado a 

facturar presente inconvenientes tecnológicos que le imposibiliten facturar 

electrónicamente. Los documentos equivalentes a la factura de venta 

corresponden a aquellos que señale el Director General de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

En consecuencia, y como quiera que, para el caso de marras, los servicios y/o 

mercancías facturadas por el extremo activo – según los soportes aportados 

nacen a la vida jurídica en vigencia de la resolución 0042 de 2020 – dicho acto 

negocial – debe materializarse a través de la expedición del documento idóneo – 

esto es – factura de venta electrónica y/o título de cobro – máxime si tenemos 

en cuenta, que el aquí ejecutante conforme a las reglas de la DIAN está obligado 

a facturar (RES. 030 del 29 de abril de 2019 – RES. 042 de 2020 entre otras). 

 

Situaciones todas estas, que, para el caso de autos, brilla por su ausencia, y que 

no fueron objeto del análisis preliminar que todo juzgador debe efectuar a 

efectos de determinar si se cumplen las formalidades de ley para la 

estructuración del título ejecutivo. 

 

En este caso, la distinción efectuada por el extremo actor, es una cortina de 

humo a efectos de que respecto de los documentos que este señala – facturas 

de venta modalidad computador – no se exija el cumplimiento de los requisitos 

especiales que rigen en materia de facturas electrónica. Por ende, la exigibilidad 
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de las posibles obligaciones reclamadas por el actor, deben estar soportadas en 

títulos valores – cuya naturaleza sea electrónica y no en papel – talonario de 

venta o modalidad computador. 

 

Ahora bien, en caso de no ser acogido por su señoría – los planteamientos antes 

esbozados, y considere dar merito ejecutivo a los títulos denominados – facturas 

– modalidad computador – véase que los mismos, no cumplen con las exigencias 

del canon 619 de nuestra legislación comercial, exactamente, lo referido en el 

numeral 2º de dicho canon, esto es; 

 

2º) La Firma de quien lo crea. 

 

La cual conforme a la regla comercial – así como a los preceptos 

jurisprudenciales, puede sustituirse por un signo o contraseña mecánico 

impuesto en el referido título valor. 

 

Respecto a los requisitos exigidos por la ley mercantil para establecer que 

determinado documento es, en virtud al cumplimiento de los mismos, un título 

valor, ha de verse que estos se dividen en generales o comunes no suplidos por 

ley -positivados en el artículo 621 del Código de Comercio-, y en particulares o 

especiales para cada caso en concreto, mismos que para las facturas cambiarias 

de compraventa se establecen en el canon 774 ibidem, siendo que aquellos se 

traducen en la obligación de que la documental presentada cuente con, entre 

otras cosas, la firma de su creador, memorada rúbrica esta que hace derivar la 

eficacia de la obligación cambiaria según lo enseña la regla 625 edjusem, y dado 

que tal no obra en ninguno de los documentos aportados para sustentar el 

pretenso cobro, es que, a la luz de dicho aserto, no hay lugar a continuar con el 

recaudo deprecado en el sub examine. 

 

SEGUNDO PLANTEAMIENTO 

 

Ahora bien, en lo concerniente a las obligaciones que dice el actor están 

contenidas en los títulos valores FACTURAS ELECTRONICAS, véase, que en el 

caso de marras, no se aporta título de cobro que preste merito ejecutivo 

respecto de las obligaciones que se dicen estar contenidas en dichos títulos, en 

este caso, se aporta una certificación aportada por la empresa DATAICO donde 

se reseña el envío de unas facturas presuntamente electrónicas, documento que 

no suple las exigencias de ley – y menos aún constituye un título valor o título 
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ejecutivo – contentivo de las obligaciones exigibles en esta actuación, el mismo, 

solo es demostrativo de un posible envío de dichos documentos – mas no 

configura un título ejecutivo en los términos de ley. 

 

En este caso no existe un título base de ejecución Facturas electrónica y/o 

TITULO DE COBRO – que cumpla no solo las exigencias previstas en nuestra 

legislación comercial y procesal civil – sino también – aquellas formalidades 

especiales que rigen en materia de facturas electrónica. 

 

Para efectos de que exista una mejor comprensión de las situaciones esbozadas 

en renglones anteriores, resulta relevante, traer a estudio, el régimen de las 

facturas electrónica, veamos; 

 

 

LAS FACTURAS ELECTRONICAS Y SU REGIMEN LEGAL 

 

En el derecho colombiano, campea una clara distinción entre el título valor 

tradicional de aquél en que opera el fenómeno de la desmaterialización del 

instrumento cartural o “título valor electrónico”, debido a que el segundo grupo 

debe contener la sumatoria de los requisitos propios de los títulos valores 

tradicionales y aquellos que competen a los electrónicos que los estereotipa su 

desmaterialización. 

 

Justamente, el ordenamiento legal debido a la importancia jurídica y práctica 

que en el tráfico de los negocios revisten dichas facturas electrónicas, se dedica 

a definirlo en el artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016, como; 

 

“...el documento que soporta transacciones de venta bienes y/o servicios y que 

operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones 

informáticas que permiten el cumplimiento de las características y condiciones 

que se establecen de la presente Sección en relación con la expedición, recibo, 

rechazo y conservación...», reiterase que los mismos deben satisfacer todos los 

requisitos previstos en la Ley 1231 de 2008. 

 

Del mismo modo, es relevante enfatizar que por las circunstancias especiales 

que rodean a los títulos desmaterializados frente a sus homólogos no 

electrónicos (FACTURA DE VENTA FISICA), es que la legislación colombiana es 
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particularmente insistente en el numeral 7o del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 

1349 de 2016, cuando expresa que:  

 

“la factura electrónica consiste en un mensaje de datos que evidencia una 

transacción de compraventa de bien(es) y/o servicio(s), aceptada tacita o 

expresamente por el adquiriente, y que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio” (Subrayado, fuera 

de texto). 

 

Recuérdese que, en los artículos 621, 774 del Código de Comercio y 617 del 

Estatuto Tributario, se encuentran contenidos los requisitos generales que 

deben observar las facturas cambiarias; además, es de anotar que, en 

tratándose de las facturas electrónicas, estás también deben cumplir con 

todos los requisitos que abrevan en las regulaciones del Decreto 1349 de 

2016, a través del cual «...se desarrollan los sistemas de facturación, los 

proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 

como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y 

se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación... 

(Subrayado, fuera de texto). 

 

Ahora bien, para el ejercicio de las acciones cambiarias con estribo en una 

factura cambiaria electrónica, es imperioso observar lo contemplado en el 

artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, dado que por tratarse de un 

mensaje de datos, el emisor o tenedor legítimo de la factura, tienen derecho a 

solicitar del registro o plataforma electrónica que permite el registro de 

facturas electrónicas, la expedición de un título de cobro, que es la 

representación documental no negociable de la factura electrónica como 

título valor (Ver, Artículo 2.2.2.53.2, núm. 15 del Decreto 1349 de 2016), 

el cual contiene la información de las personas que se obligaron al pago, de 

conformidad a lo reglado en el canon 785 del estatuto mercantil, aunado que 

ese título de cobro debe tener un número único e irrepetible de 

identificación. 

 

En efecto, el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, reza textualmente 

que: 
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“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al emisor o 

legitimo la factura electrónica como título valor, este tendrá́ derecho a 

solicitar al registro la expedición de un título cobro. 

 

El título de cobro expedido por el registro contendrá́ la información de las 

personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica como título 

valor, se obligaron pago de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 785 Código 

Comercio. 

 

El registro estará́ habilitado para expedir un único título de cobro a favor 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. 

La expedición del título de cobro impedirá́ la circulación de la factura 

electrónica como título valor. 

 

El título de cobro tendrá́ un número único e irrepetible de identificación. En el 

título y en el registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición 

y de su titular. 

 

Ante incumplimiento de la obligación de pago por el adquirente/pagador, el 

emisor de la factura electrónica como título valor que no la hubiese inscrito en 

el registro para permitir su circulación, podrá́ inscribirla en el mismo con el 

objeto de solicitar expedición de un título de cobro que, teniendo el carácter 

de título ejecutivo, le permita efectivo su derecho acudir a su ejecución 

ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias incorporadas en el 

título valor electrónico. 

 

De considerarlo pertinente, autoridad judicial competente podrá́ solicitar al 

registro un certificado que permita verificar la autenticidad del título de cobro. 

 

Indudablemente, del análisis e interpretación de la normatividad citada en 

reglones anteriores, conduce irremediablemente a la conclusión que la acción 

cambiaria no se ejerce únicamente con la exhibición de la factura 

electrónica, sino que se requiere el acompañamiento del respectivo título de 

cobro que expide el registro, debido que esa exigencia se encuentra tatuada 

en el inciso 5° del artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, en aras 

a que el acreedor pueda ejercitar las respectiva acciones cambiarias 

incorporadas en el título valor electrónico, en la medida que la normatividad 
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glosada impone la inscripción posterior del título para lograrse la expedición 

del documento de cobro, el cual tiene el carácter de ejecutivo. 

Sobre este aspecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá́ mediante providencia del 19 de noviembre de 2019 dentro del 

expediente 2019 00279 01, expuso: 

“En lo que atañe a su creación, dos (2) aspectos –de varios merecen escrutinio: 

el primero apunta a que las personas obligadas a expedirla, generarla y 

entregarla, bien porque se les impuso esa modalidad u optaron por emplearla, 

deben entregarle al adquirente una representación gráfica de la factura, en 

formato impreso o en formato digital, caso en el cual tienen que enviársela al 

correo o dirección electrónica que les hubieren indicado, o ponerla a disposición 

en el sitio electrónico del vendedor o prestador del servicio (Dec. 1625/2016, 

art 1.6.1.4.1.3, par 1). 

Sumado a lo anterior, tenemos, que aunque electrónica, la factura debe cumplir 

con la exigencia prevista en el artículo 625 del estatuto mercantil, habida cuenta 

que, como se sabe, toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una signatura 

puesta en el título valor, razón por la cual el artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 

1625 de 2016 previó que ella podía ser digital, según lo previsto en la Ley 

527 de 1999, o electrónica, conforme al Decreto 1074 de 2015, de manera 

que se garanticen la autenticidad e integridad del documento. Para el 

ejercicio de las acciones cambiarias fue previsto en el Decreto 1349 de 

2016, artículo 2.2.2.53.13 que, por tratarse de un mensaje de datos, el 

emisor o tenedor legítimo de la factura –que necesariamente, de haber 

circulado, es el endosatario que aparezca inscrito-, tiene derecho a solicitar 

del ‘registro’ o ‘plataforma electrónica que permite el registro de facturas 

electrónicas’, la expedición de un ‘título de cobro’ que ‘es la representación 

documental (no negociable) de la factura electrónica como título valor (art. 

2.2.2.53.2. núm. 15, ib.), el cual ‘contendrá́ la información de las personas 

que... se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del 

Código de Comercio’ (art.2.2.2.53.13, ib), y tener un número único e 

irrepetible de identificación (art. 2.2.2.53.13, inc 4, ib). Quiere ello decir que, 

en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce con la factura electrónica en sí 

misma considerada, sino con el título de cobro que expide el registro.” 

Aplicando los anteriores preceptos al caso en estudio tenemos: 
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a) No se acreditan los requisitos de emisión, entrega y aceptación de los 

títulos como facturas electrónicas, pues no se indica el registro o 

plataforma a través del cual se registraron las facturas, ni se aportó́ 

certificado que permita acreditar la autenticidad de estos documentos, 

menos la prueba del envío y recepción de las mismas por medios 

electrónicos. 

De allí, que, la factura electrónica debe conservarse en formato digital, pues en 

caso de imprimirse no se podrán verificar los atributos de seguridad jurídica 

garantizados mediante la firma digital. Dichos atributos son: la autenticidad, 

integridad y no repudio, imprescindibles para la emisión y circulación de la firma 

digital como título valor. 

En resumen, la aportación del archivo XML no solo acredita el cumplimiento de 

la firma digital en la factura electrónica, el cual es un elemento imprescindible 

en aras no solamente de garantizar la calidad de título valor de la factura 

electrónica, sino también de velar por el cumplimiento de los atributos de 

seguridad jurídica de los títulos valores electrónicos.  

 Importante insistir,  que la entrega y visualización de las factura electrónicas 

se realizan en formato XML y si se requiere una visualización impresa, esta solo 

es posible imprimirla en PDF, en donde se puede apreciar los componentes 

básicos de la factura (CODIGOS CUFE Y QR), que no es la requerida como 

requisito de admisibilidad dentro del proceso ejecutivo, pues por disposición 

legal, la requerida es la del archivo en XLM, que se debe aportar en medio 

magnético, con la correspondiente certificación del operador del registro de 

facturas electrónicas 

Ahora bien, otro de los requisitos con el que tampoco cumple el titulo base de 

ejecución, es; 

No se aporta prueba del acuse de recibido en los términos de ley. 

El canon 774 núm. 2 de nuestra legislación mercantil, establece que en la factura 

debe constar la fecha de recibo con la indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla, normatividad que debe leerse 

acompasada con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 

20162, norma que reza en su tenor literal: 
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“ARTÍCULO 2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura electrónica.  

 

El emisor entregará o pondrá́ a disposición del adquirente/pagador la factura 

electrónica en el formato electrónico de generación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015”. 

 

A su vez, los artículos 3 y 4 del Decreto 2242 de 2015 disponen que: 

“Artículo 3.2. Condiciones de entrega: 

 

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá́ entregar al 

adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en formato 

impreso o en formato digital. En este último caso deberá́ enviarla al correo o 

dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo 

en sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate 

de: 

 

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez sean 

adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar 

electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato electrónico de 

generación. 

 

 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 

Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente 

tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir factura 

electrónica en formato electrónico de generación (...) 

 

Artículo 4. Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba 

una factura electrónica en formato electrónico de generación deberá́ informar 

al obligado a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual 

podrá́ utilizar sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, 

el obligado a facturar electrónicamente. Así́ mismo, podrá́ utilizar para este 

efecto el formato que establezca la DIAN como alternativa. 

 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en 

formato impreso o formato digital, el adquirente podrá́, de ser necesario, 

manifestar su recibo, caso en el cual lo hará́ en documento separado físico 
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o electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga 

el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto”. 

 

 

A su vez, el art. 13 de la Ley 2155 de septiembre de 2021 modificatorio del 

artículo 616-1 de Estatuto Tributario –ET–, en su inciso 10, enseña: 

 

Para efectos del control, cuando la venta de un bien y/o prestación del servicio 

se realice a través de una factura electrónica de venta y la citada operación sea 

a crédito o de la misma se otorgue un plazo para el pago, el adquirente deberá 

confirmar el recibido de la factura electrónica de venta y de los bienes o 

servicios adquiridos mediante mensaje electrónico remitido al emisor para la 

expedición de la misma, atendiendo a los plazos establecidos en las 

disposiciones que regulan la materia, así como las condiciones, mecanismos, 

requisitos técnicos y tecnológicos establecidos por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. En aquellos casos 

en que el adquirente remita al emisor el mensaje electrónico de confirmación de 

recibido de la factura electrónica de venta y el mensaje electrónico del recibido 

de los bienes o servicios adquiridos, habrá lugar a que dicha factura electrónica 

de venta se constituya en soporte de costos, deducciones e impuestos 

descontables. 

 

Norma esta, que no hace distinción, se entiende que la confirmación que se le 

pide realizar al comprador aplicaría sin importar si es o no un facturador 

electrónico de sus propios ingresos (ver el artículo 616-2 del ET y el artículo 

1.6.1.4.3 del DUT 1625 de 2016, normas que contienen el listado de las personas 

jurídicas y naturales que no están obligadas a expedir facturas electrónicas de 

venta ni documentos equivalentes a factura de venta). 

 

En vista de lo anterior, entre los considerandos que se leen en el comienzo de la 

Resolución 000085 de abril de 2022, y luego de citar la norma que anteriormente 

referimos, se lee lo siguiente: 

 

Que de acuerdo con la disposición indicada en el considerando anterior el 

mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura electrónica 

de venta y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o servicios 

adquiridos a crédito o con el otorgamiento de un plazo para el pago, es 
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requerido para que la factura electrónica de venta sea título valor y por 

ende pueda circular en el RADIAN. 

 

Que es necesario que todos los sujetos adquirentes que sean o no 

facturadores electrónicos, remitan dichos mensajes a través del sistema de 

facturación electrónica, con el fin de mantener la trazabilidad de la factura 

electrónica de venta dentro del respectivo sistema. Por lo tanto, se hace 

necesario establecer en la presente resolución que el mensaje electrónico de 

confirmación de recibido de la factura electrónica de venta y el mensaje 

electrónico del recibido de los bienes o servicios adquiridos se realice a 

través del sistema de facturación, ya sea a través del software propio, 

software adquirido, del software proporcionado por el proveedor tecnológico o 

el software gratuito proporcionado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Que para el caso de los adquirentes que no tienen la calidad de sujetos obligados 

a expedir factura y requieran soportar costos, deducciones e impuestos 

descontables, deberán remitir mensaje electrónico de confirmación de recibido 

de la factura electrónica de venta y el mensaje electrónico del recibido de los 

bienes o servicios adquiridos a crédito o con el otorgamiento de un plazo para el 

pago, a través de la plataforma de facturación electrónica, sin que ello implique 

que se le genere la obligación de facturar, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos previstos en los artículos 616-2 del Estatuto Tributario y 1.6.1.4.3. 

del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 

 

De las disposiciones en cita, se colige que, una vez entregada la factura, el 

adquirente debe informar el recibo de la misma. Este requisito, pese a los 

múltiples cambios que ha tenido la legislación tributaria en materia de 

facturación electrónica, ha permanecido incólume en la normatividad mercantil. 

Es por esto que el tenedor legítimo que pretenda su cobro, debe, no sólo 

entregarla al adquirente del bien o servicio, sino asegurarse de que haya sido 

debidamente recibida por este. 

 

Así́ las cosas, debe precisarse que en el caso particular no se cumplió́ con ello, 

pues, tras revisar los  documentos allegados con el libelo genitor, tenemos que 

se aportan un total de __ reproducciones mecánicas de las facturas electrónicas 

base de ejecución ( ver facturas),  sin que exista dentro del plenario documento 

separado físico o electrónico a través del cual el adquiere manifieste el 
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recibido de dichos documentos, tal y como lo prevé el inciso segundo del art. 

4º del decreto 2242 de 2015. 

 

 

En el caso de marras, el extremo actor, pretende suplir dicha exigencia, 

aportando una reproducción mecánica de unas facturas electrónica al parecer 

enviadas en físico – con un sello de recibido – y una certificación de envío 

electrónico  de al parecer facturas denominadas electrónica (ver certificación 

expedida por la empresa DATAICO, envío que no suple las formalidades exigidas, 

esto es, el envío electrónico (formato PDF) y acuse  de recibido ya sea en 

documento físico separado o mensaje de datos emitido y enviado por el pagador 

del servicio (DEUDOR) al emisor del documento electrónico (acreedor). 

 

 

En consecuencia, la orden de pago solicitada y emitida por su señoría - sin tener 

el cumplimiento de dicha formalidad resulta improcedente, tornándose imposible 

predicar la aceptación tácita sin acreditar la condición previa a su configuración, 

esto es, repitese el envío y acuse de recibido de las facturas por parte del 

adquirente. Así́ lo establece el artículo 773 del C. Co., canon que regula todo lo 

relacionado con la aceptación de este tipo de título valor al preceptuar:  

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, 

o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción.” 

 

Luego, sin haberse acreditado la efectiva recepción del título valor facturas 

electrónicas en los términos de las normas especiales que rigen la materia, esto 

es, a través del acuse de recibido por parte del pagador/ o adquiriente (mensaje 

de datos electrónico o escrito separado) deviene imposible predicar su 

aceptación por parte de la entidad ejecutada. 

 

CONCLUSION 

En conclusión, queda claro que de los documentos adosados al foliar sumarial – 

como base de recaudo – no se estructura un título valor y menos aún un título 

ejecutivo – que permita su cobro por vía judicial, este caso, la presente ejecución 

no se acompaña el título de cobro generado en la inscripción en el registro de 
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esos instrumentos cartulares que trata el Decreto 1349 de 2016, es decir, las 

facturas base de ejecución no han sido expedida conforme a los parámetros 

legales especiales, que rigen la materia, no fueron generadas entregadas y/o 

enviadas como anexo en medio magnético en archivo de formato XML, pues para 

el caso de marras lo que se aportó́ fue la reproducción mecánica respecto de 

una parte de los documentos –que valga acotar se arrimaron en forma escaneada 

–, pero se echa de menos el aludido título de cobro, siendo esa orfandad 

transcendental en este estadio, porque es claro, que sólo esos títulos de cobro 

generado a partir del registro, son los que dan cuenta del cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la emisión, entrega y aceptación de la factura 

electrónica, por lo que, en ausencia de ellos, no resulta procedente librar la orden 

de apremio. 

Amén de lo anterior, no se aportó el acuse de recibido de las facturas 

electrónicas por parte del deudor en los términos que exigen las normas 

especiales que rigen la materia. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, solicito de la manera más respetuosa, se 

declare probado el medio exceptivo formulado, y en consecuencia se proceda a 

revocar la orden de pago emitida por su despacho, como quiera que no se 

estructura en los términos de ley – un título ejecutivo que haga viable su cobro 

por vía Judicial. 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIONES: 

 

 

 

Mi poderdante. En la  avenida circunvalar complejo industrial METROPARQUE B-G 

M1-22 Barranquilla Atlántico, email: notificaciones@ticom.co.  

 

 

El Demandante. En la  carrera 26 numero 39-77, Barranquilla, 

email:racoresymanguerasdelacosta@hotmail.com 

 

mailto:notificaciones@ticom.co
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 El suscrito.  En  la  calle  41  número 44-155 oficina 204, edificio ESTELA  de 

la ciudad de Barranquilla, celular 3004752030, email: sabogalelcer@gmail.com – 

elcersab@hotmail.com 

 

 

Del señor juez,  
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

                                                              

                                                                                   
 

ELCER SABOGAL ECHEVERRY.                   

C.C. Nº  93.379.709 DE IBAGUE.                                                     

T. P Nº 143.985  C.S.J.                                          

 

mailto:sabogalelcer@gmail.com
mailto:elcersab@hotmail.com


  

Señores:  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 

 

 

REF: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 

 

JOSE MARÍA VECINO VILLAREAL, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 72.162.008 expedida en Barranquilla, representante legal de la sociedad 

MACROEQUIPOS LAND S.A.S identificada con NIT 901.301.115-9,  registrada en la Cámara 

de Comercio de la ciudad de Barranquilla, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, por medio 

del presente escrito me permito otorgar poder especial amplio y suficiente al doctor ELCER 

SABOGAL ECHEVERRY abogado en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía      

No. 93.379.709 expedida en Ibagué y con la T.P. No. 143.985 para que en mi nombre y 

representación CONTESTE LA DEMANDA, PRESENTE   EXCEPCIONES Y  NULIDADES 

y en general,  ejerza mi defensa  técnica en  el  proceso ejecutivo de menor cuantía iniciado 

por RACORES Y MANGUERAS DE LA COSTA S.A.S., sociedad identificada con el NIT 

900.771.063-6, proceso radicado No. 08001405300120230011400 que cursa en su despacho.  

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar, desistir, sustituir, 
renunciar, reasumir, presentar los recursos de ley contra los autos y providencias 
que dicten dentro de la presente proceso, tache de falso documentos, solicite  
levantamiento de  medidas   y demás actos propios en procura de la defensa de mis 
intereses, de igual manera el presente poder se extiende a todas las 
acciones  pertinentes y demás estipulados en el art 77 y subsiguientes del Código 
General del Proceso, ley 2213 de 2022 y demás  normas concordantes. 
 

Manifiesto que la información y los documentos entregados a mi apoderado son 
veraces y fueron obtenidos de manera legal respectivamente. Por ende mi 
apoderado quedará exonerado de cualquier responsabilidad que pueda devenir por 
la información y documentos que le suministro en calidad de poderdante. 
 
La revocatoria del presente poder no surte efecto alguno sin él paz y salvo de mi 
apoderado. 
 
Sírvase reconocer personería a mi apoderado en las condiciones dadas en el 
presente poder. 
 

Atentamente,       

 

 

 
JOSE MARIA VECINO VILLARREAL 
C.C. No. 72.162.008 
R/L MACROEQUIPOS LAND S.A.S  
 
 
Acepto, 
 
 

 

 

ELCER SABOGAL ECHEVERRY  
C.C. No. 93.379.709 expedida en Ibagué  
T.P. No. 143.985 del C. S. de la Jud. 
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